
 

  
 
 
 

FICHA DE CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD 

(AGAN0312) CUIDADOS DE ANIMALES SALVAJES, DE ZOOLÓGICOS Y ACUARIOS (RD 983/2013, de 13 de diciembre) 
 

COMPETENCIA GENERAL: Controlar instalaciones y recintos para animales salvajes, de zoológicos y acuarios, aplicando medidas de seguridad, sistemas de limpieza y/o desinfección 
asociados a recintos y especies animales, según protocolos establecidos y plan de prevención de riesgos y asistir al responsable facultativo en el ejercicio clínico, en la exploración, 
cuidados y alimentación de animales, llevando a cabo el entrenamiento y enriquecimiento ambiental, inmovilización y manejo de animales por medios físicos, siguiendo criterios de 
bienestar animal.  

NIV. Cualificación profesional de referencia Unidades de competencia Ocupaciones y puestos de trabajo relacionados: 

2 

AGA624_2    CUIDADOS DE ANIMALES 
SALVAJES, DE ZOOLÓGICOS Y ACUARIOS  
 
 (RD  1551/2011, de 31 de octubre)   
 

UC2062_2 Mantener instalaciones y recintos para animales salvajes, 
controlando su estado de seguridad, calidad y limpieza 

 
 

 5893.1026 Cuidador de animales de parques zoológicos y 
acuarios. 

 Cuidador de animales en centros de recuperación de fauna 
salvaje. 

 Cuidador de animales en granjas escuelas y centros de 
interpretación de la naturaleza. 

 Cuidador de animales en tiendas y en exhibición. 
 5893 1026 Cuidadores de animales en reservas naturales y/o 

parques zoológicos  
 

UC2063_2 
Preparar y suministrar la alimentación de animales salvajes 
según especie, higiénicamente y siguiendo criterios del 
responsable facultativo.  

 
UC2064_2 

 

Realizar el entrenamiento y enriquecimiento ambiental en 
animales salvajes, mejorando su bienestar y cuidado. 

 
UC2065_2 

 

Inmovilizar y manipular animales salvajes para la aplicación de 
procedimientos, garantizando su bienestar y seguridad 

UC1725_2 Prevenir riesgos laborales asociados al manejo de animales y 
productos tóxicos y peligrosos. 

 
  

Familia profesional: AGRARIA 
 

Área profesional: Ganadería 



 

Correspondencia con el Catálogo Modular de Formación Profesional 

H. Q Módulos certificado H. CP Unidades formativas Horas 

90 MF2062_2: Mantenimiento de instalaciones y recintos de 
animales salvajes.  

90  90 

120 MF2063_2: Alimentación de animales salvajes.  
 

100 

UF2481: Manipulación, preparación y distribución de alimentos 40 

UF2482: Limpieza e higiene en la alimentación  30 

UF2483: Eutanasia de animales para consumo interno  30 

120 MF2064_2: Entrenamiento y enriquecimiento ambiental en 
animales salvajes.  100 

UF2484: Enriquecimiento ambiental en animales salvajes 50 

UF2485: Entrenamiento de animales salvajes 50 

90 MF2065_2: Inmovilización y manipulación de animales 
salvajes.  

90  90 

60 MF1725_2: Prevención de riesgos laborales asociados al 
manejo de animales y productos tóxicos y peligrosos.  

40  40 

 MP0518: Módulo de prácticas profesionales no laborales  80   

480 Duración horas totales certificado de profesionalidad 500 Duración horas módulos formativos  420 
 
  



 

CRITERIOS DE ACCESO  

PRESCRIPCIONES DE LOS FORMADORES 

Acreditación requerida 

Experiencia Profesional 
requerida 

Con 
acreditación 

Sin 
acreditación 

MF2062_2 

Serán los establecidos en el artículo 4 del Real Decreto que regula 
el certificado de profesionalidad de la familia profesional al que 
acompaña este anexo. 
 

 Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el título de grado correspondiente u otros 
títulos equivalentes. 

 Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o el título de grado 
correspondiente u otros títulos equivalentes 

 Técnico superior de la familia profesional  Agraria.  
 Certificado de profesionalidad de nivel 3 del área profesional de Ganadería de 

la familia profesional Agraria. 

1 año 3 años 

MF2063_2 
 

 Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el título de grado correspondiente u otros 
títulos equivalentes. 

 Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o el título de grado 
correspondiente u otros títulos equivalentes 

 Técnico superior de la familia profesional  Agraria.  
 Certificado de profesionalidad de nivel 3 del área profesional de Ganadería de 

la familia profesional Agraria. 

1 año 3 años 

MF2064_2 
 

 Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el título de grado correspondiente u otros 
títulos equivalentes. 

 Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o el título de grado 
correspondiente u otros títulos equivalentes 

 Técnico superior de la familia profesional  Agraria.  
 Certificado de profesionalidad de nivel 3 del área profesional de Ganadería de 

la familia profesional Agraria. 

1 año 3 años 

MF2065_2 
 

 Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el título de grado correspondiente u otros 
títulos equivalentes. 

 Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o el título de grado 
correspondiente u otros títulos equivalentes 

 Técnico superior de la familia profesional  Agraria.  
 Certificado de profesionalidad de nivel 3 del área profesional de Ganadería de 

la familia profesional Agraria. 

1 año 3 años 

MF1725_2 

 Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el título de grado correspondiente u otros 
títulos equivalentes. 

 Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o el título de grado 
correspondiente u otros títulos equivalentes 

 Técnico superior de la familia profesional  Agraria.  
 Certificado de profesionalidad de nivel 3 del área profesional de Ganadería de 

la familia profesional Agraria. 

1 año 3 años 

 
  



 

Espacio Formativo Superficie m2

15 Alumnos 
Superficie m2

25 Alumnos 

 

Certificado de profesionalidad que deroga  

Aula de gestión 45 60 

 Sala de manejo de animales salvajes  50 60 

Almacen de productos alimenticios y de limpieza 50 50 

Núcleo zoológico * 2500 2500 
 
(*) Espacio singular, no necesariamente ubicado en el centro de formación. 


